
"A ño d e l F o rta le c im ie n to  de la  S o b e ran ía  N a c io n a l"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA l\|g 8 ^  3 -2022-A -M P SM

Tarapoto, 0 ?  de Setiem bre del 2 0 2 2 .

VISTO:

y
El M em o ra n d o  N° 3 2 8 -2 0 2 2 -G M /M P S M , de fecha 31 de agosto del 2022, em itid o  por el 

G e re n te  M unicipal, y;

CONSIDERANDO:

Q ue, conform e al artícu lo  194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia  
con el artículo II del T ítu lo  Prelim inar de la Ley N° 2 7972 , Ley Orgánica de M unicipalidades, los 
gobiernos locales gozan de au to nom ía  política, económ ica y adm in istrativa en los asuntos de su 
com petencia;

Q ue, m ediante  d o cu m en to  de visto, se pone de conocim iento  de la ausencia del Procurador 
Público M unicipal por m otivos de uso físico de vacaciones, por lo que resulta necesario encargar sus 
funciones;

Q ue, de acuerdo al artícu lo  11 del R eglam ento del D ecreto  Legislativo N° 1057  aprobado  por 
\D e c re to  Suprem o N° 0 7 5 -2 0 0 8 -P C M  m odificado por el D ecreto  Suprem o N? 0 6 5 -2 0 1 1 -P C M , los 
/serv idores bajo co n tra to  adm in istra tivo  de servicios, pueden, sin que im plique la variación de la 
re tribución  o del plazo estab lecido en el contrato , e jercer la suplencia al in terio r de ía en tid ad
co n tra tan te ; ...

Estando a lo expuesto  y de conform idad a la Ley N p 2 7 9 7 2 , Léy Orgánica de M unicipalidades;
i;.; i me !

SE RESUELVE: /CSO y? ír

ARTICULO P R IM ER O . -  ENCO M END AR  POR SUPLENCIA a p artir del 1 5 .0 9 .2 0 2 2  hasta el 
2 9 .0 9 .2 0 2 2 , funciones de la Oficina de Procuraduría Pública M un ic ip a l de la M unicipalidad  Provincial 
de San M a rtín  a la ABOG. ROSA ANATO LIA  TAVERA RENGIFO, en adición a sus funciones com o Jefa 
de la O ficina de Secretaría G eneral. » /

\

i ,); 1
ARTICULO SEG UNDO . -  NOTIFICAR la presente resolución a la in te re s a d a ^  a las áreas

adm in istrativas de esta m unicipalidad , para sú conocim iento y fines p ertin entes

A/MPSM-T
C.C
Archivo,

REGÍSTRESE, C O M U NIQ U ESE Y CÚMPLASE.

S MUNICIPALIDAD PROVINCIA^  
TARAPQ
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